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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 11-dic.-20. A Despacho del señor Juez, el escrito de 
terminación de proceso por pago total de la obligación referente al señor Edwin Andrés Libreros 
Calderón. No existe embargo de remanentes. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 853  

Proceso:           Ejecutivo 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandada: Julián Andrés Medina Ramos, Edwin Andrés Libreros Calderón  
Radicación: 765204003005-2019-00416-00 
   

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el apoderado especial de 

la entidad demandante, enviado desde el correo (abogadosuarezescamilla@ges-cobranzas.com) 

el día 07 de diciembre de 2020 a las 11:13 a.m., coadyuvado por el apoderado judicial de la parte 

actora, donde se solicita que se decrete la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total 

de la obligación única y exclusivamente del demandado Edwin Andrés Libreros Calderón, y se 

continúe contra el otro demandado, por lo cual el juzgado procederá de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se agregará a los autos para que conste el escrito y sus anexos procedente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Público de Buga, (V.).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por el BANCO DE 

BOGOTÁ, única y exclusivamente en relación con el demandado señor EDWIN ANDRÉS 

LIBREROS CALDERÓN, por pago total de la obligación a su cargo.  

 

SEGUNDO: En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición del juzgado que los 

solicitó.  

 

TERCERO: Se ORDENA LEVANTAR las medidas de Embargo, Secuestro decretadas y 

perfeccionadas, única y exclusivamente del señor EDWIN ANDRÉS LIBREROS CALDERÓN, con 

respecto al Inmueble de propiedad del demandado y que se identifica con de M.I.373-10378, de la 

Oficina de Registro de II. PP. de Buga, Valle del Cauca. En el mismo sentido, se informará a las 

entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares, para lo cual se habrá de 

oficiar en tal sentido, medidas que se habían comunicado según oficio Nº 4.156 del 08/10/2019, 

1.883 del 14/07/2020, los cuales serán enviados vía correo electrónico a los interesados 
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CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción (pagaré Nº 453711608) en favor 

del demandado señor EDWIN ANDRÉS LIBREROS CALDERÓN, quien canceló la obligación. 

 

QUINTO: CONTINUAR el proceso en contra del demandado señor JULIÁN ANDRÉS MEDINA 

RAMOS, tal como se solicita.                      

 

SEXTO: AGREGAR a los autos para que conste el escrito y sus anexos procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Público de Buga, (V.), y haga parte del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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